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- pARTE OFICIAL____  
Residencia del  consej o de minist r os
¿M-,el.Rey pon Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

'^oña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
en ‘C1P6 de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

importante salud. 
I< a C 1^Ua* beneficio disfrutan las demás personas de 

Augu$ta Real familia.
(Gaceta 13 abril 1920).

SECCION SEGUNDA

’BSBSí Civil SS U FB0VISCI1 SS 11818021

de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

cumplimiento delart. <2del reglamento de Epizoo 
^uñi^ ^ecIara Ia enfermedad viruela ovina, en término 
^ütoL•la,ll de Mdnwnenza; debiendo, por tanto, las 
y|os"' a^es 7 funcionarios cumplir y hacer cumplir 
en । *nfresados las disposiciones reglamentarias, tanto 
^Xpi /’ circunstancias actuales que a continuación se 
SUcestSan’ cuanto en lasque las Autoridades señalen 
ex¡jd'Va1menle> a medida que nuevas invasiones lo 
a la i ’ ■ 8 guales serán comunicadas a mi Autoridad, 

us|iección provincial y a los interesados. 
y cn cjue radican los animales enfermos: Roda 
Cón’k ‘aiiC° de Amat, que es la zona declarada infecta^ 

¿on^61^98 ostensibles, albergue y abrevadero.
« neutra limitante a la infecta: suficiente. 

ar8Í0za, i3 de abril de 1920.

El Gobernador,
El  Ma r q u é s  d e Al g a r a  d e  Gr e s

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Relación de los gastos ocurridos en las obras por 
administración que se han ejecutado, durante el 
mes de marzo de 1920, en los establecimientos de 
Beneficencia

HOSPITAL PROVINCIAL peseUq
Reparaciones. - ----------

Por jornales de albañiles y peones..................... 62*90

HOSPICIO PROVINCIAL 
Reparaciones. 

Por jornales de albañiles y peones.... <. ... 420*10
Por id. de carpintero....................7...............   „ 105

Suma. ................. '................ ' 526'70

PLAZA DE TOROS
Reparaciones. . 

Por jornales de albañiles y peones       , 227*17

V se publica en este periódico oficial, en cumplimiento 
y a los efectos del art. 125 de la vigente lev Provincial. 

Zaragoza, 14 de abril de 1920. — El Vicepresidente, Ma- 
r.ano Pin.—El Secretario, José Vidal. ■

SECCION CUARTA

Tw»ii ii Hmímí» JjJi proTía«ia dtZingon.
El Recaudador provincial, haciendo uso dé las atri

buciones que le concede el art. 18 de la Instrucción de 
2Ó de abril de 1900, ha tenido a bien nombrar Recau
dador auxiliar para las zonas i.a de La Almunia v 2.a 
de Cariñena a D. Angel Bailón Ibáñez. '



BOLETIN OFICIAL
--------------------- - .

488

Lo que se pone en conocimiento de las Autoridades 
y contribuyentes en general.

Zaragoza, 12 de abril de 1920. — El Tesorero, To 
más Gómez.

— ve--------

Edicto pa*a notificar el eUr^argo de fincas a deudores 
de paradero desconoctdctuar medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  Ma téacetor de Madadwe-

D. Mariano Gario, Recaudador auxiliar de Contri
buciones del pueblo de Gelea;
llago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y años que a continua
ción se expresan, he acordado y se hnn practicado embar
gos de fincas a los deudores hacendados de paradero des
conocido que a continuación se expresan:

Urbana.—Año 1915.
Casilda Artal García.—Un pajar, sito en la partida de 

Eras bajas, de este término; que linda por N. con finca suya 
y Domingo Falcón, por S. con camino, por E. con Domingo 
Pellón y por O. con eras.

Martín Bernal Valles.—Una casa, sita en la plaza de la 
Dula, de este término; que linda por derecha con viuda de 
Juan Sariñena, por izquierda con José Artal y por espalda 
con calle del Sol.

José e Isidro Oastillón y otros.—Una clisa, sita en la calle 
de la Barca número treinta y dos, de este término; que linda 
por derecha con Pablo Gracia, por izquierda con Condesa 
de Teba y por espalda con Escolástico Oastillón.

Isidoro Falcón Genzor. — Una casa, sita en la calle de 
Otros, de este término, que linda por derecha e izquierda 
con María Genzor y por espalda con Riego de los Cochinos.

Isidoro Ferrer Berges.—Una casa, sita en la plaza Mayor, 
de este término; que linda por derecha con Manuel Borraz, 
por izquierda con Mariano Baranda y por espalda con calle 
del Pilar.

Tomás Galindo.—Una casa, sita en la calle de San Pedro, 
de este término; que linda por derecha con Manuel Usón, 
por izquierda con Mariano Roche y por espalda con Con
desa de Teba.

María Gállego Ibáñez.—Un pajar, sito en la partida de 
Eras bajas, de este termino; que linda por N. con Vicenta 
Gállego, por S. y E. con monteriza y por O. con Joaquín 
Nuviala.

Pedro García Gonzalvo.—Uña casa, sita en la calle de 
los Cubiertos, de este término; que linda .por defecha.con 
Bartolomé Sañudo, por izquierda con Manuel GiU y por 
espalda con José Sañudo.

Evaristo García. — Un pajar, sito en la partida de Eras 
altas, de este término; que linda por N. con Elena Pardo, 
por S. con, camino, por E. con José Usón y por O. con Juan 
Sánchez. ..................... ;

Eugenia Gracia herederos —Una casa, sita en la plaza del 
Hospital, de este término; que linón por derecha con Tori- 
bio García, por izquierda con Romualdo García y por espal
da con vanos corrales.

Jorge Gargallo Vidal.—Un pajar, sito en la partida de 
Eras bajas, dé este térmii o; que linda por N. con Gregorio 
Morellón, por izquierda con Pabla Gargallo, por E. y O. con 
camino. ••

' Stífftiago Gil Catalán.—Una media casa, sita en la calle 
do los Cubiertos, de este término; que linda por dérecha 
e izquierda con Jorja Roche y por espalda con plaza del 
Hospital.

Benito Gonzalvo herederos.—Un Campo, sito en la partida 
de La Atalaya, de este término, de-cabida de seis hanegas; 
que linda por N. 8. E, y O. con monte.

Francisco Garcja CubeL — Uen wma, sita en la calle del 
Pilar, de este término; que hada por derecha con Mariano 
Salvador, por izquierda cou Desiderio .Gargallo y por espal
da con Juan García.

Domingo Híjar Miguel. — Un» casa, sita en la calle 
Nueva, de este término; qüe linda por derecha con Joaquín 
Morellón. por izquierda con Mariano Alled y por espalda 
con camino de las Pórtelas.

Joaquín Las Mafias. — Una casa, sita en la calle de San 
Pedro, de este término; que jinda por derecha con Rude- 
siudo Móngay, por izquierda con Pelcgrín Falcón y por 
espalda con Condesa de Teba. ■

Abdón López Espás. — Un medio pajar, sito en la parti
da de Eras Altas, de este término; que linda por norte con

.sanedl ublhH l^nA G b . -,fii; > -b

Mariano García, por S. con Juan García, por E. y O. co
camino. .

Manuel Martín Aznar. — Una casa, sita en la caH0
San Pedro, de este término; que linda por derecha con d ® ' 
nardo Sariñena, por izquierda con Miguel Mongay J P 
espalda con Condesa de Teba. , ,og

Juan Martín Grau. — Una casa, sita en la calle, de 
Cubiertos, de este término; que linda por derecha e izqul 
da con Manuel Miguel y por espalda con varios corra.es.

Silvestre Miguel Falcón.— Un campo, sito en la l,8r,ay. 
del Hoyo, de este término, de cabida de cuatro haneg -* 
que linda por N. S. E. y O. con monte. .j(|a

Miguel Miguel Gonzalvo.—Un campo, sito en la Pflr' q, 
de La Atalaya, de este término, de cabida siete 
que linda por N. con camino, por S. con senda, p°r I*-" 
camino y por O. con monte. . jfl

Manuel Miguel Salinas, — Una cas», sitúen la cuH® 
los Cubiertos, de este térmico; que linda por derecha - 
Pablo Lorenie, por izquierda cou Juan Usón y por esp» 
con José Sañudo.

Mariano Nicodomus Nicolás.—Una tercera parte de ca» 
sita en la plaza Mayor, de este término; que linda por 
recha cou Pedio Oastillón, por izquierda y espalda c 
Angel Asenso. ‘ " 8

Paulino Oñate. — Un pajar sito en la partida do •
Altas, da este término; que linda por N. con Manuel u 
harto, por S. con camino, por E. con Juan Usón y P°r ‘ 
con camino. .

Manuel Rodríguez Vicente—Una media casa, 8lt®ocoD 
calle del Sol, de este término: que linda por derecha 
Gabriel Martínez, por izquierda cou Domingo García y l 
espalda cou Leopoldo Usón. je|

Mariano Salvador García. — Una cosa, sita en e- c0 
Pilar, de este término; que linda por deracha con Frand 
García, por izquierda con León Polo y por espalda con 
dro Nuviala. n. de*

Mariano Usón Bnscuas. — Una casa, sita en la cali®, 
Molino.de este término; que linda por derecha con n 
gencio Guíu, por izquierda con Gabriel Martínez y P°r 
palda con Riego de los Cochinos. , ^e¡

Domingo Usón García. — Una casa, sita en la P^aZv|0- 
Convento, de este término; que linda por derecha con 
rencio Tomás, por izquierda con Mariano García y P°r 
palda con Pilar Mazo.

Ramón Usón Usón. — Una casa, sita en la calle d® 
Pedro, de este término; que linda por derecha con ' |C eg, 
Morellón, por izquierda con Victorián Bastarme y P01 
palda con Condesa de Teba. .

Y como quiera que los deudores referirlos no residen 111 „e, 
nen representante en este pueblo, ni han participado a I» 0 
legación de Hacienda él lugar de su residencia o la 
que ha de representarles, se les notifica el embargo P°r 1 
dio de la presente, que por duplicado se remite a la jnr 
ría do Hacienda de esta provincia, para que pueda 
sq inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y er> la Gaceta de -i ¿e 
según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de abn 
1900, y se les requiera para que en término de tercero 
presenten en esta Oficina los títulos de propiedad de lo® 
nes embargados, bajo apercibimiento de suplirlos a su ^f0 ,.jB 

En Gelsa, a 2 de enero de 1920. — El Recaudador, 
no Tremps.

>IA.lJ3SlD 

SECCION QUINTA
álcsldís 4b la ¡amorto) Ciadai de íangoea.

Habiendo solicitado D.a Manuela Gracia, viu 
Celma, la instalación y funcionamiento de un 1110on 
eléctrico en la calle de Casia Alvarez, número 49’ L .. 
destino a su industria de carpintería, sC abre 
mación por espacio de diez días, durante los l-u  'l g  
serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado en el áfnC 
817 de'las Ordenanzas municipales. . v 

Lo que se ahunciúal público para su conociniien10 ■ 
efectos oportunos. . j ü

Zaragoza, 10 de abril de 1920.—El Alcalde, Hicai1 
Horno.
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Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

diP¿ f MiTIFÍCO: Que en el expediente do recaudación de los créditos que a su favor tiene el Instituto que se 
• 8e ha dictado con esta fecha la siguiente

lüe • <!'iPr00 * Cencía. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de Tarazona 
Sih ís^ ,, exP>‘esarán, y que durante el plazo de cinco días comprendidos del 20 al 25 de marzo último no han 
dcepM 10 sus deudas, quedan incursos eji el primer grado de apremio, según lo prevenido en el art. 8.» del Real 
6eritG °- ( e 2'í 110 diciembre do 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la pre- 
luey ^"1 l^’her hecho efectivos el principal, y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado c 
en Gi . recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada 

■ a>'l¡culo 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».
^esenf 60 cum^Ímiénto de lo que dispone el mencionado articulo 8.° del Real decreto de referencia, se publica la 
’OntÓp e' ?Or *° ^ue 8nunc*0 0 1°9 deúdóres comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de sol-

■ sus déscubierlos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente.
Ln Zaragoza, a 6 de abril de 1920.—El Jefe de la Sección, Norberto Rico.

BKI.ACIÓK QU® SB CITA

«OKBRES DE LOS DEUDORES
0 SUS CAUSA HA BJBNTKS

NOMBRES BE LOS FIABORES

FKCIIAS
DE LAS OyLIOAOIONBE

Me. Mas.

1
2 
3
4 
5
6 
7
8 
9 

H 
12 
13 
15 
17 
18 
20 
2| 
23 
25

íu8cl Vallejo 
"touia Martínez...

^“'lolomé Navarro
to Jiménez........ 

"?rmen Perales . .. 
^hriuno Martínez . 
Emilio Calvó ........ 
j^mín Le nao ... . 
^ac|o Molina .. 

j García............ 
Uijto Gónova......

Quel Huerta ..
1 hlo árales:...... 

L,?dro Gil...................  
./udencia Peñuelas. 
'gualdo García ...

Baños........ 
v?mas Moreno........  
Acento Calvo ....

15 Julio.. .

To t a l e s . .

1919.

Año.

CANTIDADES ADEUDADAS

Prlnclpiil 
e Intereses.

Pesetafl.

5 por 100 
da recargo

Pesetas.
TOTAL
Pesetas.

, 154*50 7*73 162'23
82*40 4‘12 86*52

103 5*15 108'15
103 5‘15 108'15
103 5*15 ' 108*15
231 *75 H‘59 143*34
103 5*15 108*15
103 5*15 108*15

51*50 2*57 54*07
82*40 4*12 86*52

103 5*15 108*15
154'50 7*73 I 162*23
154'50 7'73 162*23
154*50 7*73 162'23
154*50 7*73 1 162'23
103 i 5‘15 i 108'15
103 j 5*15 108'15
128*75 6‘44 ; 135*19
154*50 | 7‘73 162*23

2.327*80
116'42 |

2.444'22

8 ACCIÓN StÉP-TIMA

AOMiWlSIRACitiA ÜE ÍU8TUÍIA

d.c ser d^daratlos rt^eUes y de «ipurnr 
^MpfmsabUUádet legales, de no presentarse los 

le$ ^?8 qae a continuación se expresan, en el plazo que 
eúg^ a desde 'el día de la publicación del anun

e p^^dico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
!<l8 AÚío< j c^la' ^‘ma 1/ aplaza, encarglindóse a tqdas 
ia. busJ1"1' aí*e* y Agentes de La poligi^ judicial procedan a 
'^li))o;,^', cal'tV'ra g conducción de aquellos, poniéndolos a 
'^•uiós m ?! dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar-

y Enjuiciamiento criminal 66
7°.^ dusticia 11 Hilar y ‘361 de la leu de Enjuicia 

Q de ATaTiua Miti^.

OLIVKR, Julián; hijo de Domingo y 
h ^araD^Ca’na-.^^ Y vecino de Moneva, provincia 
.1?ven(ahQza» napió en ocho de julio de mil ochocientos 
^s, es.'V ocho, de oficio jornalero, edad veintidós 
r v - so*tero> su estatura un metro quinientos 
Ce)9s ns,ete milímetros, sus señas éstas: pelo negro, 

hras, ojos garzos, nariz aguileña, barba recogi

da, boca regujpr, color lacio, procesado por el delito 
de deserción; comparecerá antp el Capitán de la se
gunda compañía del primer batallón del regimiento de 
infantería de Castilla, número diez y seis, de guarni
ción en Badajoz.

Badajoz, tres de abril de mil novecientos veinte.— 
Es,copia: Él Capitán, José Franco.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Egea de los Caballero^.. •
D. Angel Diez de la Lastra y Franco, Juez de piime- 

ra instapcia.e instruccióu de Egea de los Caballeros 
y su partido;
Hago saber: Que para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el artículo treinta y uno de la ley del Jura
do, y al objeto de proceder al sorteo de los cuatro 
contribuyentes por territorial y dos por industrial que 
han de formar parte de la Junta de este partido encar
gada de la formación de las listas de Jurados, se ha 
señalado el día cuatro de mayo próximo, y hora de 
las diez; cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado.

Lo que se hace saber al público por medio del pre- 
i ,
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sente, que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Dado en Egea de los Caballeros, a doce de abril de 
mil novecientos veinte.—Angel Diez de la Lastra.—El 
Secretario, P. D. Cándido Arregui, Lucas Pérez. .

La Almunia de Doña Godina.
D. Carlos Pérez Acebal, Juez instructor de La Almu

nia de Doña Godina;
Por el presente y en sumario que sigo con el número 

treinta y cinco de! actual año, se llama, cita y emplaza, 
para que comparezcan en término de diez días", los más 
próximos parientes de la persona cuyo cadáver fue en 
contrado el ocho de los corrientes en aguas del Canal 
Imperial de Aragón, término municipal de Grisén, a fin 
de instruirles de los derechos que les concede el artícu
lo ciento nueve de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
interesándose de todas las Autoridades y policú judi
cial la práctica de gestiones para lograr la identificación 
de dicho cadáver, de lo que darán cuenta, de adquirir 
cualquier noticia favorable, invitando así propio a todas 
las personas que sepan algún dato útil lo comuniquen 
a este Juzgado en referido plazo.

Señas.
Cadáver de una mujer, de cuarenta y cinco o cin

cuenta años; mediana estatura; vestía chambra blonda, 
negra; otra chambra, debajo, de tela negra lista la; cu- 
brecorsé de punto; corsé; camisa de costurera; escapu
lario grande, casi nuevo, de la Virgen del Carmen; de
lantal pequeño de satén nfegro; falda de veintena, negra; 
bosillo faltriquera de pana, con nueve pesetas quince 
céntimos; refajo de punto algodón, blanco; falda de 
francesilla de hilo, listada de azul; pantalones punto; 
medías negras de labal, listadas, y botas de goma; cuyas 
ropas estaban en buen uso. En la cabeza solo tenía un 
mechón de pelo negro, espesó y se cree que dicho ca
dáver data de ochenta a noventa días.

Dado en La Almunia de Doña Godina, a once de 
abiil de mil novecientos veinte.—El Juez instructor, 
Caries Pérez Acebal. — El Secretario, P. H., Fausto 
Moya.

Zaragoza. —Pilar.
'Cédula de requerimiento, y citación de remate.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Pi
lar de Zaragoza, en autos ejecutivos instados pór'el 
Procurador O Gregorio Enciso, en nombre de D. An
tonio Martín, contra D. Domingo Fito Grasa; eh re
clamación de veintiún mi! quinientas pesetas, intere
ses legales y costas, ha dictado providencia en el día 
de hoy. acordando hacer saber a! referido deudor don 
Domingo Eíto, cuyo paradero se ignora, ‘que en virtud 
de haberse despachado ejecución por las sumas recla
madas, en auto de veintitrés de marzo último, se ha 
llevado a cabo embargo en este día, sobre la cantidad 
que depositó en un juicio de retractq de abolorio, que 
pende en el Juzgado de San Pablo de esta capital, en 
primer término y para en el caso de prosperar su dél 
manda, sobre lá casa objeto del juicio; diligencia que 
se ha practicado, sin el previo requerimiento de pago, 
por ignorarse el paradero.

Y a fin de que el repetido D Domingo Fito Grasa, 
cuyo paradero se desconoce, se tenga por requerido de 
pago, y citado de remate, para que en el término de 
nueve días, se persone en ios autos y se oponga a lá 
ejecución, si le conviniese haciéndole presente qué las 
copias de la demanda obiun en la secretaría, expido la 
présente que fiimO, en Zaragoza a doce de abril de mil 
novecientos veinte.—El Secretario, P. D. de D. Angel 
Arnau, Vicente Arregúi, Oficial habilitado.

PARIR NO OFICIAL

Banco de España. — Zaragoza. ,
Habiéndose extraviado un resguardo de 

transmisible, número 40.269, expedido por esta íl11 
sai en 4 de febrero de 1915 a favor de D. Aniceto 
guio Gorbea y D.a Andrea Angulo Pelegrin, in?^|oS 
tante pesetas nominales siete mi) qumientas en ;1 
de cuatro por cierno Interior, se anuncia al 
por tercera vez, para que el que se crea con der e$| 
a reclamar, lo veiifique dentro d.el plazo de dos 111 eS¿e 
a contar desde la fecha de la primera 
anuncio en jos periódicos oficiales Gaceta de y ^m¡na 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, según dele' 
el art. 6.” del Reglamento vigente de este BapLO,^.^ 
virtiendo que, transcurrido dicho plazo sin rec fm',0 je 
de tercero, se expedirá el correspondiente duphcat 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedan 
Banco exento de toda responsabilidad. rl0

Zaragoza, 13 de abril de 1920. — El Secre 
C Martín.

Minas y Ferrocarril de Utrillas.
El Consejo de Administración de esta Socre 

acordado convocar a los señores accionistas de‘a -a 
ma, para la celebración de la Junta general 9,1^31 
preceptuada por el Estatuto social, la que ten<l'a 
el día 3o del corriente, a las tres y media de la 
en el domicilio de la Empresa.

Será objeto de está reunión el examen y 
en su caso, de la memoria, balance y cuentas, te . 
dos por el Consejo de Administración. ., ^í

Para tener derecho de asistencia.a está reün'1^ 
como para tenerlo al’examen y justificanies de ,aS- ¡gl, 
mas, que estarán de manifiesto en el domicilio ¿e 
desde el 18 al 22 del corriente, durante las "ol,,"üar 
oficina, deberán depositarse las acciones o los 
dos de depósito de acciones en el Banco de 
Zaragoza, durante los días del ¡6 al 22 del F0.1'^ d6 
en las horas de despacho de dicho Establecimic*1^ 
cuya entrega se extenderá el correspondieu'e rec' j6|

Zaragoza, i5 de abril de 1920. — El Secreta' 
Consejo de Administración, Manuel Gómez

Sindicato de riegos de Garfilán de TorreS 
de Berrellén.

Anuncio. , ,^(0,
Para tratar de la deféTT89 ¿te los ríos Jalón y ju- 

se convoca a Junta genera^ de reíanles, que ten: je| 
gar en ly secTeta^í? .del Ayuntamiento ia|ta 
actual a ¡as 1ÍCZ y 
de número r.z> piiai;; 1 ( há h u V’1 ’ V J1’ 
guada convQeawia, o! día dos del. próx'-P|0'n .. . 
muyo en él mismo local y a igual hora: p|Cs¡' 

Torres de BerFclléu,. n de abril de 1920.— E* ? 
deñte aCóicTental, Félix Benedicto.

Reglamento de las corridas de 
■ novillos y becerro^ j i

Se vqntie a 25 éóhlhfaoe en la Imprenta del Ho4P'¿ 1

' Certificado, 30 Véíitinfos más. ‘ .

! Impfentá del Hospitio.


